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De mi consideración: Pm.” 

Adjunto a la presente una copia certificada de la escritura pública de cesión de 
participaciones realizada dentro del capital social de la compañía Valores 
Tecnológicos Creavaltec Cia Ltda. (Expediente No 163202) celebrada ante el 
Notario Décimo Primero del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón, a fin de que se sirva ordenar a quien corresponda se realice el 
registro en el expediente respectivo. 

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mi agradecimiento. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador, a quien autorizo a realizar 
cuanta gestión sea necesaria dentro del presente trámite. 

    

Atentamente, 

(A Adra Álóda Dr. Diego Ramos Lúcero 
erente General oe La Mat. 6.504 C.A.P. 

Creavaltec Cia Ltda 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“VALORES TECNOLÓGICOS CREAVALTEC COMPAÑÍA LIMITADA” 

OTORGADA POR: 

SR. FAUSTO DECELIS LÓPEZ CEVALLOS y SRA. 

SR. ENRIQUE OSWALDO VALENCIA GALARZA y SRA. 

A FAVOR DE: 

SRTA. CARMEN ELIZABETH MÁRMOL GALLEGOS 

SRA. DOLORES DEL ROCÍO SALAS MONTERO 

CUANTÍA: USD. $ 300,00 

JC 

DÍ 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día diecisiete de enero del año dos mil 

once; ante mí Doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario 

Undécimo del cantón Quito Encargado, mediante Acción 

de Personal número dos cinco cuatro ocho —- DP - DPP, 

del Consejo Nacional de la Judicatura, Dirección 

Provincial de Pichincha, de fecha diecinueve de 

    
   

noviembre del año dos mil nueve, cCcomparecen: 

cónyuges señor FAUSTO DECELIS LÓPEZ CE 

señora NELLY MÁRMOL GALLEGOS, por su 

derechos, de estado civil casados; los 
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señor ENRIQUE GOSWALDO VALENCIA GALARZA y señora 

ANABEL FRANCISCA RUEDA SALAS, por sus propios 

derechos, de estado civil casados; la señorita 

CARMEN ELIZABETH MÁRMOL GALLEGOS, por sus propios 

derechos, de estado civil soltera; y, la señora 

DOLORES DEL ROCÍO SALAS MONTERO, por sus propios 

derechos, de estado civil divorciada.- Los 

comparecientes son domiciliados en esta ciudad de 

Quito, de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad 

y legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme presentado sus respectivas 

cédulas de ciudadanía que en fotocopias adjunto, 

advertidos que fueron por mí el Notario de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados en forma aislada y separada, de que 

comparecen sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción dicen que elevan a 

escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la 

Cesión de Participaciones de la compañía VALORES 

TECNOLÓGICOS CREAVALTEC COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente 

escritura comparecen por una parte por sus propios y 

personales derechos los cónyuges señor FAUSTO 

DECELIS LOPEZ CEVALLOS Y señora NELLY MARMOL 

GALLEGOS y los cónyuges señor ENRIQUE  OSWALDO
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VALENCIA GALARZA y señora ANABEL FRANCISCA RUEDA 

SALAS, en calidad de CEDENTES; y por otra parte, la 

señorita CARMEN ELIZABETH MARMOL GALLEGOS, de estado 

civil soltera, y la señora DOLORES DEL ROCIO SALAS 

MONTERO, de estado civil divorciada, en calidad de 

CESTONARIAS. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces, libre y voluntariamente, 

quienes son legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Uno) Mediante escritura pública otorgada el veinte y 

nueve de julio del año dos mil nueve, ante el doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto 

del Distrito Metropolitano de Quito, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 

veinticinco de agosto de dos mil nueve, constituyó 

la compañía VALORES TECNOLÓGICOS CREAVALTEC COMPAÑIA 

LIMITADA, con domicilio en esta ciudad de Quito; y, 

Dos) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía VALORES TECNOLOGICOS 

CREAVALTEC COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el tres de 

enero del dos mil 2011, copia de cuya acta se 

adjunta, resolvió autorizar a los socios, señores 

FAUSTO DECELIS LOPEZ CEVALLOS y ENRIQUE OSWALDO 

VALENCIA GALARZA, ceder las ciento cincuenta 
    

    

    

participaciones sociales respectivamente, 

valor de un dólar cada una, que poseen cada 

el capital social de la compañía 
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TECNOLOGICOS CREAVALTEC COMPAÑIA LIMITADA, a favor 

de la señorita CARMEN ELIZABETH MARMOL GALLEGOS y 

señora DOLORES DEL ROCIO SALAS MONTERO, de acuerdo 

al cuadro constante en dicho documento.- TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con base a lo expuesto, 

mediante escritura pública, conforme lo prevé la Ley 

de Compañías vigente, Jos cónyuges señor FAUSTO 

DECELIS LOPEZ CEVALLOS y señora NELLY MARMOL 

GALLEGOS, ceden a favor de la señorita CARMEN 

ELIZABETH MARMOL GALLEGOS, la cantidad de ciento 

cincuenta participaciones sociales, que poseen en 

el capital social de la compañía VALORES 

TECNOLOGICOS CREAVALTEC COMPAÑIA LIMITADA., y los 

cónyuges señor ENRIQUE OSWALDO VALENCIA GALARZA y 

señora ANABEL FRANCISCA RUEDA SALAS, ceden a favor 

de la señora DOLORES DEL ROCIO SALAS MONTERO la 

cantidad de ciento cincuenta participaciones 

sociales que poseen en el capital social de la 

compañía VALORES TECNOLOGICOS CREAVALTEC COMPAÑIA 

LIMITADA todas de un valor nominal de un dólar (USD 

1.00) cada una, debidamente pagadas y sSsaneadas de 

todo gravamen, de acuerdo a los montos establecidos 

en al detalle constante en el presente documento. 

Las Cesionarias aceptan la cesión y adquieren de los 

Cedentes las participaciones en referencia. Tanto 

los Cedentes como las Cesionarias declaran que por 

efectos de esta cesión nada tienen que reclamarse en 

el futuro. Los Cedentes expresamente declaran
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recibir en esta fecha el valor de las 

participaciones que ceden, mediante el presente 

instrumento. De igual manera, se aclara que los 

cedentes FAUSTO DECELIS LOPEZ CEVALLOS, y ENRIQUE 

OSWALDO VALENCIA GALARZA no se reservan ninguna 

participación dentro del capital social de la 

compañía VALORES TECNOLOGICOS CREAVALTEC COMPAÑIA 

LIMITADA, ya que mediante el presente instrumento, 

ceden la totalidad de sus participaciones a favor de 

la señorita CARMEN ELIZABETH MARMOL GALLEGOS y 

señora DOLORES DEL ROCIO SALAS MONTERO, de acuerdo 

al siguiente detalle: = == == -- - 

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO NÚMERO DE 

PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Fausto Decelis Carmen Elizabeth 150 

López Cevallos Mármol Gallegos 

Enrique Oswaido | Dolores del Rocío 150 

Valencia Galarza Salas Montero 

TOTAL 300     
Con la cesión de participaciones, el capital 

social de la compañía queda conformado de la 

siguiente manera: == == o o oo - 
  

  

  

  

  

SOCIos CAPITAL CAPITAL NUMERO 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Carmen Mármol 150 150 150 

Galgos 
Dolores Salas Montero 150 150 150 
Ligia Alava 150 150 150 or: 
Freire 

TOTAL 450 450             
A e) Fi, - 

A , A l , . 
Atari Pbsdbciga del omteso Óoito  
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Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de éste 

instrumento.- Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el doctor Diego Ramos Lucero, Abogado con 

matrícula ¡profesional número seis mil quinientos 

cuatro, del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para su 

otorgamiento se observaron los preceptos legales del 

caso, y leída que les fue a los comparecientes por mí 

el Notario, se afirman y ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- 

      

DS 

Sr. Fausto Decelis López Cevallos,z ys 

C.C. No. 060/1882 //-/ 

Sra. ag Mármol Gallegos 4% 

Cc.C. No. 1408620 79-24 

    Sr. Enrique/ 'Oswald . Valencia Galarza y 
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Srta. Carmen Elizabeth Mármol Gallegos, 

Cc.0. No. (FOLKEOL ESAS 

Sra. es del Rocío Salas A 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA VALORES TECNOLOGICOS CREAVALTEC COMPAÑIA 
LIMITADA, CELEBRADA EL 03 DE ENERO DEL 2011. 

En la ciudad de Quito, a los 03 días del mes de enero de 2011, a las 9:00 horas, en las 

oficinas de la compañía ubicadas en la calle Catalina Aldáz N34-131 y Portugal, 
concurren los siguientes socios de la compañía: 

e. FAUSTO DECELIS LOPEZ CEVALLOS propietario de 150 participaciones de 
un valor de USD1,00 dólar cada una. 

e ENRIQUE (OSWALDO VALENCIA GALARZa propietario de 150 

participaciones de un valor de USD1,00 cada una; y, 

e LIGIA ALEXANDRA ALAVA FREIRE propietaria 150 participaciones de un 
valor de USD1, 00 cada una. 

Quienes representan el ciento por ciento del capital social, unánimemente acuerdan 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente 

orden del día: 

1. Autorizar a los señores FAUSTO DECELIS LOPEZ CEVALLOS, y ENRIQUE 

OSWALDO VALENCIA GALARZA, ceder la totalidad de las participaciones que 
poseen en el capital social de la compañía VALORES TECNOLOGICOS 
CREAVALTEC COMPAÑIA LIMITADA. 

2. Nombramiento de Presidente y Gerente General de la compañía. 

Preside esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios la señora Ligia 
Alexandra Álava Freire y actúa como secretario Ad-Hoc de la Junta el señor Diego 

Ramos Lucero por decisión unánime de los socios y de conformidad con los estatutos 
sociales de la compañía. Se deja constancia de que el secretario de ésta Junta formó 
la lista de los socios concurrentes, así como de las participaciones que se hallan 
representadas en esta Junta y de que dicha lista está firmada por la Presidente y 
Secretario de la sesión. 

1.- Autorizar a los señores FAUSTO DECELIS LOPEZ CEVALLOS, y ENRIQUE 

OSWALDO VALENCIA GALARZA, ceder la totalidad de las participaciones que 
poseen en el capital social de la compañía VALORES TECNOLOGICOS 
CREAVALTEC COMPAÑIA LIMITADA. 

El Presidente de la Junta manifiesta a los socios que la presente sesión se realiza con 
el fin de autorizar a los señores FAUSTO DECELIS LOPEZ CEVALLOS, y ENRIQUE 
OSWALDO VALENCIA GALARZA, ceder la totalidad de las participaciones que 
poseen en el capital social de la compañía. A lo cual, las señoras CARMEN 

ELIZABETH MARMOL GALLEGOS, DOLORES DEL ROCIO SALAS MONTERO, 
manifiestan su interés de adquirirlas. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de analizar y deliberar 
sobre el asunto que ha sido motivo de ésta sesión y en vista de la propuesta realizada 
por las señoras Carmen Mármol y Dolores Salas, por unanimidad de votos que 

representan la totalidad del capital social de la compañía, adoptan la siguiente 

resolución.



Autorizar a los socios señores FAUSTO DECELIS LOPEZ CEVALLOS y ENRIQUE 
OSWALDO VALENCIA GALARZA ceder las participaciones sociales que poseen cada 
uno en el capital social de la compañía a favor de las señoras CARMEN ELIZABETH 
MARMOL GALLEGOS y DOLORES DEL ROCIO SALAS MONTERO, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

NUMERO DE 
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

Fausto Decelis López Carmen Elizabeth Mármol 
150 

Cevallos Gallegos 

Enrique Oswaldo Valencia Dolores del Rocío Salas 

Galarza Montero 150 

TOTAL 300 

Por otra parte, expresamente se aclara que los cedentes señores FAUSTO DECELIS 

LOPEZ CEVALLOS, y ENRIQUE OSWALDO VALENCIA GALARZA no se reservan 
ninguna participación dentro del capital social de la compañía ya que ceden la 

totalidad de sus participaciones a favor de la señorita CARMEN ELIZABETH MARMOL 
GALLEGOS y señora DOLORES DEL ROCIO SALAS MONTERO respectivamente. 

2.- Nombramiento de Presidente y Gerente General de la compañía. 

La Junta procede a tratar el siguiente punto del orden del día. La presidencia informa a 
los presentes que el señor Oswaldo Valencia y Ligia Álava han presentado las 
renuncias a los cargos de Gerente General y Presidente de la compañía por lo cual es 
conveniente designar a los nuevos administradores, el cual luego de varias 
intervenciones, resuelve designar a la señorita Ligia Alexandra Álava Freire y a la 

señora Dolores del Roció Salas Montero, para ocupar los cargos de Gerente General y 
Presidenta de la compañía respectivamente, cargos que desempeñaran de acuerdo a 

los deberes y atribuciones constantes en los estatutos sociales de la misma. 

No habiendo otro asunto en el orden del día, se concede un momento de receso para 
redactar la presente acta. Reinstalada que fue la sesión, contando con la concurrencia 
de todos los socios con quienes se inició la misma, se da lectura a la presente acta, 

aprobándola en todas sus partes y por unanimidad. Se levanta la sesión a las 10:00 
horas, firmando para constancia la Presidenta y el Secretario; ésta sesión a más de 
los socios concurrentes. A 

  

  
  

Sr Enrique Yalent ¡a Galarza 
Socio 

AA 
Sr. Fausto López Cevallos Dr. Diego Rámos Lucéro; Y 

Socio Secretario Ad-Hoc de la 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello  confiero 

esta TERCERA copia certificada, de la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA "“ VALORES TECNOLÓGICOS  CREAVALTEC 

COMPAÑÍA LIMITADA; otorgada por: SR. FAUSTO DECELIS 

LÓPEZ CEVALLOS y SRA.; SR. ENRIQUE OSWALDO VALENCIA 

GALARZA y SRA.; a favor de: SRTA. CARMEN ELIZABETH 

MÁRMOL GALLEGOS, SRA. DOLORES DEL ROCÍO SALAS 

MONTERO; la confiero debidamente sellada y firmada 

en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 
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RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la compañía VALORES TECNOLOGICOS 

CREAVALTEC CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria el veinte y 

nueve de julio del dos mil nueve, la Cesión de Participaciones, 

otorgada por SEÑOR FAUSTO DECELIS LOPEZ CEVALLOS Y 

SEÑORA, a favor de la señorita CARMEN ELIZABETH 

MARMOL GALLEGOS Y OTRA, celebrada en la Notaria 

Undécima de este cantón, el diecisiete de enero del dos mil once.- 

Quito, veinte y siete de enero del dos mil once.- 

A Muni 
de ela a 
QUITO   
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REGISTRO HERCANMTIL 

DEL <CANTOM QUIFO 

PAN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2724 DEL 

REGISTRO MERCANTIL de veinticinco de agosto del dos mil nueve, fs. 2581, tomo 140, 

correspondiente a la compañía “VALORES TECNOLOGICOS CREAVALTEC CIA. 

LTDA.” lo referente a la presente cesion de participaciones. - Quito treinta y uno de enero de 
dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

        DR. RAÚL GAYBORSECA 
REGISTRADOR MKRCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. ,% 

    

2 
o, 

EE 

o et 

ES 
ES 

A 
ds SN E 

sea Y a e gi 

  

e 

 


